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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ CAUCA 

 

ÚNICA INSTANCIA 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación: 19 548 40 89 002 – 2013-00082-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Benigno Solarte Rivera y Cilia Sonia Cerón Samboni 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Piendamó, Cauca, ocho (08) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

En memorial que antecede, el abogado Juan Diego Paz Castillo, actuando como 

apoderado judicial de la entidad Central de Inversiones S.A., solicita el desglose 

y entrega de las garantías, pagarés y títulos valores que respaldan este proceso. 

 

Por lo anterior, se procedió a revisar el plenario y se advirtió que el proceso se 

encuentra archivado en virtud del desistimiento tácito decretado mediante auto de 

fecha 30 de abril de 2019.  

 

Sin embargo, el 09 de abril de la misma anualidad, se radicó la cesión del crédito 

génesis de este proceso, efectuado por la parte ejecutante a favor de la CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., la cual fue negada mediante proveído de fecha 24 de 

julio de 2019, por lo expuesto en el párrafo anterior. 

 

Posteriormente, se allega al plenario memorial poder a través del cual el apoderado 

general de Central de Inversiones S.A., confiere poder al abogado Juan Diego Paz 

Castillo para que lo represente en este proceso, a lo que el juzgado accedió 

erradamente mediante auto de fecha 19 de agosto de 2020,  por cuanto al no 

haberse aceptado la cesión del crédito antedicha, no podría reconocerse personería 

a este último mandatario para actuar en su representación en el sub lite. 

 

Ante el error incurrido, el juzgado procederá a dejar sin efectos el precitado auto 

y, consecuente con esta decisión, se negará la solicitud de desglose de los títulos 

valores y garantías –en caso de su existencia-, que sirvieron de base para la 

ejecución, elevada por el abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, por no 

detentar mandato conferido por la entidad demandante que le otorgue tal facultad. 
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En razón de lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó, 

Cauca, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente asunto, para efectuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 19 de agosto, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de desglose de los títulos valores y garantías 

elevada por el abogado JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, conforme a 

las razones expuestas en precedencia. 

 

 

CUARTO: En firme este proveído, devuélvase el proceso al archivo con los de 

su clase. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RUBEN DARIO TOLEDO GOMEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ – CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado   No. 059 el día de 

NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

                                        

                                   _________________________________ 

HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 


